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Número: 

Referencia: DGH 09900-25 Aprobar Perfil Administrador de Sistemas V CJ (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo N° 6488, Punto 15, incisos 1°) y 2°) se dispuso el llamado a concurso externo, de
oposición y antecedentes, para la cobertura de un (1) cargo de Administrador/a de Sistemas, categoría MF7,
con destino a la Oficina Judicial Penal de la V Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Chos Malal y se encomendó a la Dirección de Gestión Humana la elaboración del
correspondiente perfil de puesto.

Que en virtud de ello se eleva para su aprobación el perfil de puesto elaborado por la Dirección de Gestión
Humana y la Dirección de la Oficina Judicial Penal de la V Circunscripción Judicial.

Que analizados los antecedentes, las necesidades de servicio y habiéndose evaluado exclusivamente los
requerimientos de recursos humanos, la aprobación del perfil de puesto se encuentra plenamente justificada.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

 

1°) Aprobar el perfil de puesto de Administrador/a de Sistemas, categoría MF7, con destino a la Oficina
Judicial Penal de la V Circunscripción Judicial, el cual identificado como ANEXO-2025-00028136-
JUSNEU-DGH forma parte integrante del presente como archivo embebido.

2°) Publíquese en el Boletín Oficial el perfil de puesto aprobado en el inciso precedente.

3º) Disponer que el concurso externo, de oposición y antecedentes, para la cobertura de un (1) cargo de
Administrador/a de Sistemas, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la V
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal dispuesto mediante Acuerdo
N° 6488, Punto 15, inciso 2°)  tramite con el perfil de puesto aprobado en el inciso 1°) del presente.



4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, y pase a ratificación del Alto Cuerpo en el
próximo Acuerdo.

IS-09900/25

 





Nombre del Puesto Administrador/a de Sistemas


Organismo Oficina Judicial Penal


Asiento de funciones V Circunscripción Judicial - Ciudad de Chos Malal


Categoría del Puesto MF7
Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios
Superior inmediato:  Cargo Funcionario/a MF6


Fecha de confección del presente documento ago-25


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Administrador/a de Sistemas tiene como propósito brindar un servicio efectivo, oportuno y diligente en la
administración de sistemas operativos, aplicativos, redes y vínculos del Fuero Penal, asegurando su correcto funcionamiento
y disponibilidad permanente. Asimismo, gestiona de manera eficaz y eficiente los procesos de trabajo bajo los lineamientos
de la conducción del organismo, promoviendo una descentralización operativa funcional que fortalezca los servicios de
soporte administrativo y tecnológico. Todo ello, enmarcado en criterios de calidad, mejora continua y en cumplimiento de lo
establecido por la Ley N.º 2891 – Ley Orgánica del Fuero Penal – y su normativa complementaria vigente. 


Principales responsabilidades del puesto


Asesorar, asistir y coordinar la atención técnica informática, supervisando la resolución de requerimientos e incidentes 
relacionados con hardware y software, a fin de garantizar la operatividad diaria de las distintas áreas del organismo.


Promover el uso y la implementación de herramientas tecnológicas, identificando procedimientos susceptibles de 
optimización mediante soluciones digitales.


Coordinar y participar en la elaboración, implementación y actualización de protocolos y procedimientos, promoviendo la 
unificación de metodologías de trabajo dentro del organismo.


Elaborar, validar y actualizar indicadores de gestión, informes, estadísticas y reportes periódicos para evaluar la eficiencia 
del servicio, identificar desvíos y proponer mejoras.


Producir, gestionar y mantener registros estadísticos y de control de calidad, así como la documentación administrativa 
inherente al cargo.


Gestionar y controlar los legajos ingresados al organismo dentro del ámbito de su incumbencia.


Coordinar y controlar los procesos de trabajo de la Unidad de Audiencias, asegurando el cumplimiento de la agenda 


Administrar y gestionar los recursos tecnológicos, materiales y humanos necesarios para asegurar el correcto 
funcionamiento del hardware, software, sistemas de grabación de audio y video, y demás herramientas tecnológicas en 
todas las áreas de la Oficina Judicial Penal.


·         Nivel organizativo de tareas 5,75


TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros
Nivel 05/10: Incluye responsabilidad de planificar el trabajo propio y
de personal bajo su dependencia directa.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 
dependientes directos o indirectos


Nivel 06/10: Existe jefatura formal sobre otros puestos que no son,
a su vez, titulares de unidades.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 
puesto


Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del puesto son de
ejecución personal, manuales o intelectuales de alta complejidad.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 
dependientes


Nivel 06/10:Incluye tareas de control y evaluación operativa de
procesos de mediana complejidad y de otros puestos, con y sin
dependencia jerarquica. 


Participar en la planificación y gestión de recursos humanos, logísticos y materiales, incluyendo licencias, movilidad, 
suministros, contrataciones y compras, conforme los niveles de autorización vigentes.


Realizar las acciones o desempeñar las funciones que le encomiende su superior inmediato, y toda otra relacionada con el 
cargo, que sea requerida por la Dirección.


Colaborar con la gestión del fondo permanente, así como en la rendición de gastos, viáticos, comisiones y contrataciones, 
en articulación con los organismos competentes.


Supervisar y proponer mejoras en instalaciones, mobiliarios y servicios tercerizados, velando por la correcta prestación de 
los mismos.


Cumplir y hacer cumplir las disposiciones internas, lineamientos, manuales de procedimiento, reglamentos y normativas 
vigentes, proponiendo actualizaciones cuando corresponda.


Dictar y suscribir las decisiones de mero trámite, y firmar en su caso las comunicaciones procesales que correspondan, y
documentar los resultados obtenidos por las mismas, conforme la normativa vigente.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.


Coordinar y controlar los procesos de trabajo de la Unidad de Audiencias, asegurando el cumplimiento de la agenda 
conforme a la normativa vigente.


Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para el correcto desarrollo y registro de las audiencias.


Dar cumplimiento al organigrama de guardias de funcionarios/as, y a los requerimientos sobre gestión, grabación y
acciones posteriores en la producción de audiencias cuando las necesidades de servicio así lo requieran. 







Experiencia en ámbito judicial.


Dominio de contenidos, metodologías, técnicas y herramientas tecnológicas necesarias para el ejercicio del cargo MSOffice, 
OpenOffice, Sistema de Gestión del Fuero Penal, CICERO, Entorno de oficina y base de Datos Lotus, Sistema de Juicio por 
Jurados, Sistema gestión de tareas para equipos de trabajo "Mantis", administración Linux Ubuntu Server, Gestión de 
Implementación de Firma Digital y Notificación Electrónica, Organización y Métodos, etc).


·         Conocimientos especializados


Dominio de normativa vigente de orden internacional, nacional y local, de aplicación en el ejercicio del cargo (por ej.
Reglamento de Justicia; Licencias y ausencias; Ley Orgánica Nº 1436 y modificatorias, Código de Procedimiento Penal Ley
Nº 2784, Ley Orgánica del Fuero Penal Nº 2891, Ley N° 20711 Convenio sobre Detención y Extradición de imputados o


Sólidos conocimientos en Hardware, Bases de Datos documentales (LotusDomino),


Comprensión de textos en inglés técnico


Requisito excluyente: 


·         Formación académica


Remuneraciones
Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


Formación complementaria (curso, diplomatura, posgrado) en Gestión o Administración de proyectos o Gestión de Calidad
o afines.


Un (1) año como mínimo de experiencia laboral en tareas de soporte técnico informático de hardware,software y/o 
comunicaciones; y/o administración de sistemas, redes y/o tecnología informática.


Manejo avanzado de redes ipv4, configuración avanzada de routeos y redes vpn.


Manejo intermedio de enlaces inalambricos interedilicios.
Registros de Audio/Video.


Dominio de herramientas informáticas necesarias para su función-  
vg.,MSOffice(Word,Excel),basesdedatos,LotusNotes,internet, correo electrónico.


Requisitos preferentes:


Título Universitario en informática, sistemas o carrera afín.


Requisito excluyente: 


Experiencia laboral en funciones de control de gestión o control de procesos o gestión de procesos de trabajo o gestión de 
calidad o afines.


Experiencia en organismos o empresas del sector público.
Experiencia en puestos con personal a cargo.


Requisitos preferentes:


Formación complementaria (curso, diplomatura, posgrado) en materia de Estadística Aplicada o Generación y Análisis de
información Estadística o afines.


·         Experiencia laboral


En caso de ausencia o vacancia, el /la Administrador/a de Sistemas MF7, será reemplazado/a temporariamente por el/la
funcionario/a que determine la Dirección.


Ausencia o Vacancia del Cargo


Capacidad -aptitud y entrenamiento- para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.
·         Otros requisitos del puesto


Nº 2784, Ley Orgánica del Fuero Penal Nº 2891, Ley N° 20711 Convenio sobre Detención y Extradición de imputados o
condenados, Ley 22172 Convenio de comunicaciones entre tribunales de distinta jurisdicción territorial, Manual de Funciones
de la Oficina Judicial del Fuero Penal, Reglamento del Colegio de Jueces de la I Circunscripción Judicial Provincial,
Reglamento del Colegio de Jueces del Interior, Reglamento del Tribunal de Impugnación Provincial, Protocolo de Asignación
de Audiencias, Reglamento de cajas chicas y fondos permanentes, Reglamento de Comisiones Oficiales y Viáticos, OFIJU
Protocolo de Comunicaciones, Protocolo Oficina de Exhortos, Reglamento de Notificación Electrónica-Firma digital-
Normativa agrupada, Reglamento de Notificación por Medios Electrónicos del Fuero Penal, Reglamentación Fuero Penal-
Medios Válidos, Protocolo de Secuestros y Cadena de Custodia, entre otras).


Conocimiento de procesos judiciales específicos (v.g. Sistema de Gestión de Legajos, licencias,  etc.).


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el ejercicio de 
sus funciones.


Ubicación Organizacional


Disponibilidad horaria amplia para el cumplimiento de su función.


OFICINA JUDICIAL PENAL


VCIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL


Director/a


Funcionario/a MF6


Funcionario/a MF7


Unidad de 
Audiencias


Oficina de 
Seguimiento y 


Ejecución 
Penal


Unidad de 
Servicios


Oficina de 
Tecnología y 
Sistemas de 
Información







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: DGH 09900-25 Perfil Administrador de Sistemas V CJ
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